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HAGO SABER: Que para proporcionar las seguridades necesarias á cuantos quieran 
bañarse en la parte del río inmediata á la población, y á fin de que, tanto en los ba
ños públicos ó abiertos como los cerrados, no se falte al orden y  decencia que la 
moral pública y la comodidad de los particulares exigen, de completa conformidad 
con lo que prescriben las Ordenanzas Municipales vigentes, he dispuesto se obser= 
ven con la mayor puntualidad las siguientes disposiciones:

Los dependientes de vigilancia á quienes el Sr. Gobernador se sirva encargar la de 
ambas riberas del río en la temporada de baños, y los del Ayuntamiento y Alcaldía, 
á los que desde luego queda confiado este servicio, cuidarán con el mayor esmero del 
puntual cumplimiento de las disposiciones anteriores, denunciándome todo género de 
infracciones, para imponer, según la gravedad del exceso, la corrección gubernativa 
que proceda, dentro del límite de mis facultades, ó someter á los infractores al juicio 
que hubiere lugar.

Toledo 3 de Julio de 1914.
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